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China: Precio promedio nuevas edificaciones*
Var % anual

* Incluye edificaciones comerciales y residenciales en las 70 principales ciudades de China
Fuente: Bloomberg Finance LP
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Retos de largo plazo





Puntajes promedio en lectura Puntajes promedio en 
matemáticas

Fuente: Banco Mundial-Unesco

Fuertes deterioros en la calidad de la educación en América Latina





Reforma tributaria
(Información tomada de exposición de motivos del proyecto de ley)









Tema Posición original Posición actual o comentarios

Primera línea del metro Se va a revisar el trazado elevado Sería insensato paralizar una obra que 
realmente se necesita para resolver uno de 
los grandes cuellos de botella de esta 
ciudad

Prohibición de nuevos contratos de 
exploración petrolera.

No se otorgarán más licencias para 
exploración de hidrocarburos ni se 
permitirá gran minería a cielo abierto

Hay 180 vigentes, hay que revisarlos, ver 
qué perspectivas tienen si se necesita 
ŜȄǇƭƻǊŀǊ Ƴłǎ ƻ ƴƻΦ Χ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ǎŀōŜƳƻǎ ǎƛ 
esos contratos dan las perspectivas de 
autosuficiencia y posibilidad de 
exportación. En gas si es importante seguir 
explorando.

Tratados de libre comercio Renegociaremos los Tratados de Libre 
Comercio sobre todo, las cláusulas de 
protección de la inversión y la política de 
derechos de propiedad intelectual. 

es un acuerdo con el país con el cual los 
hemos firmado, no puede ser una acción 
unilateral. En  protección, hay todavía 
mucho que proteger contra la competencia 
desleal y el contrabando

Estado de algunas de las propuestas más radicales de Petro 



Conclusiones
ǒ Elmundoenfrentaunade lassituacionesmásdelicadasparael manejomonetariode losúltimos 40 años.

Losnivelesde inflaciónsonmuy altos a nivel mundial y el aumentode las tasasde interéspuedentener
impactosseverossobreel crecimientoeconómicoglobal.

ǒ Losdatosmuestranque la economíade losEEUUdecreciópor segundotrimestre consecutivo. Sibienesto
no implicanecesariamenteuna recesión-en esepaísse tienen en cuentaotras variablesademásdel PIB
comoel empleo- demuestraqueel crecimientoesmuybajo. Losnivelesde incertidumbresonaltísimos.

ǒ Laeconomíacolombianaseafectarápor los menorespreciosdel petróleo pero puedeserbeneficiadapor
la expectativademenoresaumentosde lastasasde interésinternacionales.

ǒ La incertidumbreeconómicaen Colombiaes también muy alta. A la incertidumbreeconómicaglobal se
suma la incertidumbrepor laspolíticasquetomaríael nuevogobierno.

ǒ Losestimativossugierenque la inflación alcanzaríaaproximadamente11% en octubre y que de ahí en
adelanteiniciaríauna moderadatendenciadescendente. Laincertidumbresobreestavariablees también
alta (¿Seguiráel nuevogobiernoconla políticade incrementosde lospreciosde la gasolina?).

ǒ Elcrecimientode la economíacolombianaseráalto en 2022. Sinembargo,esclaroque alcanzósupicoen
el segundotrimestrey terminaríacercanoal 3%al finalizarel año.

ǒ ElCOVIDdejósusecuelaindelebleennuestrasociedadΧ..
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Desafíos y efectos para empresas 
operativas y familiares



Eliminación de beneficios en el impuesto 
sobre la renta ςAmpliación de base 

gravable



Determinación de la base en el impuesto sobre la renta de
PersonasJurídicas

7 cambios

Aplica para

Ingresos totales

(Ingresos No Constitutivos de Renta ni Ganancia Ocasional)*

Ingresos netos

(Costos)

Renta bruta operacional

(Deducciones)*

Renta líquida operacional

(Renta exenta)*

Renta líquida gravable (Base Final)

Tarifa*

Impuesto básico de renta

(Descuentos tributarios)*

Impuesto neto de renta

8 cambios

10 cambios

3 cambios

16 cambios



Eliminaciónde Ingresos No Constitutivos de renta de 
operaciones con empresas nacionales que cotizan en Bolsa

46

I
S
K

ACCIONESQUE COTIZAN EN BOLSA

Å Utilidad generada en la enajenación
de acciones inscritas en una BVC de
un mismo beneficiario real y cuando
dicha enajenación no supere el 10%

Å La distribución en acciones o la
capitalización , de las utilidades
gravadas



Nuevos costos o gastos no deducibles

Afiliaciones Clubes 
Sociales

Gastos laborales de 
personal de apoyo en 

viviendas

Gastos personalesde 
socios, participes, 

accionistas, clients y sus 
familiares



Consecuencia de la eliminacióndel Descuento Tributario 
Industria y Comercio

ICA: 

Se deduce el 100% del 
ICA

Pagado



Rentas exentas eliminadas

EXENTAS

Ecoturismo

Economía Naranja y
creaciones literarias
Economía Naranja

Rentas Hoteleras Desarrollo del
campo

Negocios relativos al
desarrollo proyectos
vis

Nuevas plantaciones
forestales

Ingresos por
concepto de derechos
de autor y traducción
primera edición



Tarifa general y tarifas especiales



Tarifa del impuesto de renta Personas Jurídicas

35%35%

HOY REFORMA



Tarifa del impuesto de renta: Zona Franca

Cuente con plan 
internacionalización aprobado 

DIAN 1 enero C/año

EXPORTACIÓN

Cumplaumbral 
exportaciónacordado

por gobierno

UMBRAL

1 2

20%

REQUISITOS: 

No 
cumplimiento 
de requisitos:

35%
Cumple1 y 2:



Tarifa del impuesto de renta: Zona Franca

ZONA FRANCA  
UNIEMPRESARIAL

¿Qué es?
Área donde una única 

empresa se puede instalar 
para que desarrolle sus 

actividades industriales o 
de servicios

A partir del 01/01/2023 la 
tarifa serádel 35%

ǇŜǊƻ Χ ȅ ǎƛ ŜȄǇƻǊǘŀƴΚΚ



Tarifa del impuesto de renta ςSector Financiero

Sobretasa del 3%

Total: 38%
Por renta gravable superior a: 

$4.560.480.000

Inició con carácter temporal.
Ahora permanente



Tarifas 9% eliminadas

Empresas 
Editoriales

Y ley 1429 de 2010 
(Progresiva)

01

Centros de 
atención turista 

mayor 

05Agroturismo y 
nuevos muelles

04Parques temáticos 
y ecoturismo

03
Hoteleras (Servicios 

hoteles nuevos o 
remodelados)

02



Descuentos tributarios



Eliminaciónde Descuento Tributario Industria y Comercio

Se propone eliminar el
beneficio tributario del
descuento en el
impuestosobrela renta

Actividadesindustriales,
comerciales o de
serviciosĄ

Descuento equivalente
al 50%del valor pagado

Continúa en su 
deducibilidad



58

Algunos descuentos Tributarios no modificados

Descuento para inversiones realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o innovación

Inversiones en proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación o 
vinculación de capital humano de alto nivel - PND

Descuento por impuestos pagados en el exterior

Impuesto sobre las ventas pagado por activos fijos reales productivos



Impuesto al dividendo sociedades y 
entidades extranjeras



Se gravarían a la 
tarifa 20%

.

Dividendos y participaciones
no gravados recibidos por
sociedades o entidades
extranjeras sin domicilio
principalen el país
_______________________

Se gravan a la tarifa 10%

Tarifa especial para dividendos recibidas por sociedades o entidades 
extranjerassin domicilio en el país

( Año 2022 ςHoy  ) (Proyecto de reforma)



Proyecto

20% 

Retención en la fuente para dividendos recibidos por sociedades o 
entidades extranjeras sin domicilio en el país

Año 2022

10% 



Dividendos y participaciones no gravadosrecibidos 
por sociedades nacionales. 

_________________________________________
Se gravan a título de retención en la fuente a la 

tarifa 7,5%
_________________________________________
La retención en la fuente solo se práctica en la sociedad que 

reciba losdividendos por primera vez

_____________________________________________
Trasladable e imputable a la persona natural residente 

o inversionista residente en el exterior 

Tarifa especial para dividendos y participaciones recibidos  
por sociedades nacionales 

( Año 2022 ςHoy ) (Proyecto de reforma)



Límite a los beneficios y estímulos 
tributarios




